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ACTA DE PLENO MUNICIPAL 
 

SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 21 DE ENERO DE 2021 
 
 

 En Villaquilambre, y siendo las 10:00 horas del día 21 de enero de 2021, se 

reúnen en el salón de plenos de la Casa Consistorial los siguientes Sres. /Sras., todos 

ellos Concejales del Ayuntamiento de Villaquilambre: 

 

- D. MANUEL GARCÍA MARTÍNEZ.- Alcalde – Presidente 

- Dª. MARÍA DEL CARMEN OLÁIZ GARCÍA.- 

- D. JAVIER MARÍA FERNÁNDEZ GARCÍA.-  

- D. MANUEL RODRÍGUEZ ALMUZARA.- 

- D. JORGE PÉREZ ROBLES.-  

- Dª. BERTA LLAMAZARES GARCÍA.- 

- D. MIGUEL ANGEL DIEZ DE CELIS.-  

- Dª. MERITXELL PRIETO PINTÓ.- 

- Dª MARÍA TERESA CIMADEVILLA MARTÍNEZ.- 

- D. RUBÉN SANCHEZ BELERDA.- 

- D. LÁZARO GARCÍA BAYÓN.-  

- D. ELEUTERIO GONZÁLEZ TORIBIO.- 

- D. RODRIGO VALLE RODRÍGUEZ.- 

- D. MARIO VALLADARES NESPRAL.- 

- D. JUAN JOSÉ MORO LÓPEZ.-  

- Dª. RITA MARÍA GONZÁLEZ ALONSO.- 

- D. RICARDO NORBERTO DE DIOS CASTAÑO.- 

 

 

Actúa como Presidente el Sr. Alcalde, D. MANUEL GARCÍA MARTÍNEZ, y asiste 

como Secretario, el que lo es de la Corporación, D. MIGUEL EUGENIO HIDALGO 

GARCÍA. 

 

Es objeto de la reunión, la celebración, en primera convocatoria, de una sesión  

ordinaria del Pleno Municipal, conforme al orden del día con que previamente había 

sido convocado. 
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Abierto el acto por el Presidente, se procede a tratar el Orden del Día que consta 

en la convocatoria hecha al efecto, siendo estudiados los siguientes asuntos: 

 

 

1.- DICTÁMENES Y PROPUESTAS DE APROBACIÓN DE ACUERDOS POR 

EL PLENO MUNICIPAL.- 

 

 

1.1.- PROPUESTA DECLARACIÓN DEFINITIVA DE LA UTILIDAD 

PÚBLICA Y APROBACIÓN DE RELACIÓN DE PROPIETARIOS PARA 

EXPROPIACIÓN DE TERRENOS NECESARIOS PARA LA URBANIZACIÓN 

DEL ENTORNO DEL COLEGIO DE LOS ADILES. 

 

 

Se da cuenta del dictamen  sobre el asunto de referencia, que obra en el 

expediente y  cuya transcripción literal es la siguiente: 

 

 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN INFORMATIVA DE PLANEAMIENTO URBANÍSTICO, 

CELEBRADA EN SESIÓN ORDINARIA EL DÍA 18 DE ENERO DE 2021, SOBRE EL SIGUIENTE 

ASUNTO:  

 
 

2.- DECLARACIÓN DE LA UTILIDAD PÚBLICA Y APROBACIÓN DE LA RELACIÓN DE 
PROPIETARIOS Y BIENES AFECTADOS POR EL EXPEDIENTE DE EXPROPIACIÓN 

FORZOSA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DEFINIDAS EN EL PROYECTO 

SEPARATA “URBANIZACIÓN DE ENTORNO DEL CEIP ADILES DE VILLAOBISPO DE 
LAS REGUERAS”. 
 

 

Se da cuenta de la propuesta de la Concejalía de Urbanismo sobre el 

asunto de referencia, que obra en el expediente, y cuya transcripción literal es 

la siguiente: 

" PROPUESTA DE LA CONCEJALÍA DE URBANISMO 

 

 ASUNTO.- DECLARACIÓN DE LA UTILIDAD PÚBLICA Y APROBACIÓN DE LA RELACIÓN DE 

PROPIETARIOS Y BIENES AFECTADOS POR EL EXPEDIENTE DE EXPROPIACIÓN FORZOSA PARA LA EJECUCIÓN 

DE LAS OBRAS DEFINIDAS EN EL PROYECTO SEPARATA “URBANIZACIÓN DE ENTORNO DEL CEIP ADILES DE 

VILLAOBISPO DE LAS REGUERAS”. 

ANTECEDENTES 
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 Visto que por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 24 de julio de 2020, se aprobó 

el Proyecto denominado “URBANIZACIÓN DE ENTORNO DEL CEIP ADILES DE VILLAOBISPO DE 

LAS REGUERAS”, redactado por los Ingenieros de Caminos, C y P, D. Víctor y Javier Alvado 
Benítez. 

 
 Visto que con fecha 7 de agosto de 2020, se publicó el anuncio de exposición pública 

del citado proyecto en el BOP de León nº 146. 

 
 Visto que mediante Decreto de la Alcaldía nº 2020/1486, de 13 de octubre, se acordó: 

 
<< PRIMERO.- Estimar necesaria la realización de la Obra definida en el Proyecto 

SEPARATA “Urbanización de entorno del CEIP ADILES de Villaobispo de las Regueras”, 
considerando implícita la declaración de utilidad pública de las obras en él contempladas a 
los efectos de su expropiación, de conformidad con los artículos 94 del Real Decreto 
Legislativo 781/86, de 18 de abril,  y 10 de la Ley de Expropiación Forzosa, procediendo a 
expropiar los terrenos exteriores a la alineación oficial de la parcela descrita en el anexo de 
acuerdo con lo señalado en los arts. 42 de la LSRU, 63, de la LUCyL, y 184 del RUCyL, por 
razones de ordenación territorial y urbanística. 

 
SEGUNDO.- Aprobar la relación concreta, individualizada y valorada de los bienes a 

ocupar necesariamente para la ejecución de las obras, y que figuran en anexo a este 
acuerdo. 

 
TERCERO.- Ordenar la publicación de este acuerdo, en la forma a que se refiere el 

art. 18 de la Ley de Expropiación Forzosa, en el Boletín Oficial de la Provincia abriendo un 
periodo de información pública por un plazo de quince días a contar desde el día siguiente a 
la publicación y ordenar la exposición del mismo, por el mismo plazo, en el Tablón de 
Anuncios del Ayuntamiento y su publicación en uno de los diarios de mayor circulación de la 
provincia. 

 
A los efectos de la subsanación de errores en la descripción material y legal de los 

bienes, cualquier persona natural o jurídica podrá comparecer alegando cuantos 
antecedentes o referencias estime pertinentes. 

 
CUARTO.- Notificar este acuerdo personalmente a los interesados, para que los 

titulares de bienes y derechos afectados por la expropiación puedan aportar por escrito 
cuantos datos permitan la rectificación de los posibles errores que se estimen en la relación 
publicada u oponerse a la ocupación o disposición de los bienes y derechos por motivos de 
forma o fondo, que han de fundamentar motivadamente, en un plazo de quince días 
siguientes al de la notificación.>> 
 

El anuncio con el acuerdo adoptado fue objeto de publicación en el B.O.P. de León nº 

197, de fecha 21 de octubre 2020, en El Diario de León con fecha 24 de octubre de 2020 y 

notificado personalmente a los interesados, para que los titulares de bienes y derechos 

afectados por la expropiación pudiesen aportar por escrito cuantos datos permitan la 

rectificación de los posibles errores que se estimen en la relación publicada u oponerse a la 

ocupación o disposición de los bienes y derechos por motivos de forma o fondo, que han de 

fundamentar motivadamente, en un plazo de quince días siguientes al de la notificación. 

Finalizado el plazo de exposición, con fecha 4 de diciembre de 2020, por la Secretaría 

Municipal se certifica, que durante el plazo habilitado al efecto no se han presentado 

alegaciones al expediente de referencia. 

Visto el informe emitido por la Vicesecretaria Municipal de fecha 9 de diciembre de 

2020. 
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Por todo lo anteriormente expuesto, el Concejal Urbanismo 

propone al Pleno, en ejercicio de las competencias que a éste atribuye 

el art. 22 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, de Bases del Régimen Local, 

la adopción del siguiente acuerdo: 

 

Primero. Aprobar con carácter definitivo la relación concreta, individualizada 

y valorada de los bienes y derechos a ocupar necesariamente para la ejecución de 

las obras definidas en el Proyecto SEPARATA “Urbanización de entorno del CEIP 

ADILES de Villaobispo de las Regueras”, redactado por los Ingenieros de Caminos, C 

y P, D. Victor y Javier Alvado Benitez, y que se relacionan en el anexo de este 

Acuerdo, así como la designación nominal de los interesados con los que han de 

entenderse los sucesivos trámites. 

Segundo. Considerar que con lo actuado queda demostrada la necesidad de 

ocupación de los bienes y derechos a que se refiere este expediente, y, por tanto, 

se acuerda la necesidad de ocupación de los mismos, considerando que este 

Acuerdo inicia el expediente expropiatorio. 

Tercero. Proceder a la publicación de este Acuerdo en la forma en que se 

refiere el artículo 18 de la Ley de Expropiación Forzosa, abriendo información 

pública durante un plazo de quince días en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 

y en el Boletín Oficial de la Provincia, con notificación personal a los interesados, 

invitándose a los mismos para alcancen un acuerdo que propicie la adquisición por 

mutuo acuerdo. 

El Concejal de Urbanismo, Transporte, Patrimonio y Recogida de Residuos Sólidos, 

 

Fdo.: D. Javier María Fernández García. 
(Fecha y firma digital en el encabezado) 

 
 
 

ANEXO 

 
RELACIÓN DE BIENES AFECTADOS 
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” 

Leída la propuesta, y debatido el asunto, NO se producen 

intervenciones. 
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La Comisión Informativa DICTAMINA FAVORABLEMENTE la propuesta, 

siendo el resultado de la votación el siguiente de conformidad con el texto vigente del 

art. 93 del Reglamento de Organización Municipal (ROM), según redacción dada por el 

Pleno Municipal en sesión de fecha 2 de noviembre de 2017: 

 

 VOTOS A FAVOR de los Grupos Políticos: 

 

 2 PARTIDO POPULAR, que computan como 4 

 1 LEONESISTAS POR VILLAQUILAMBRE, que computa como 2 

 1 VIVE VILLAQUILAMBRE, que computa como 1 

 1 CIUDADANOS, que computan como 2 

 1 PODEMOS VILLAQUILABRE, que computa como 2 

 

 

 TOTAL Votos a favor: 11 

 

 RESERVA DE VOTOS de los Grupos Políticos: 

 

 3 GRUPO SOCIALISTA, que computan como 6. 

 

 TOTAL Reserva de Votos: 6 

 

 

No obstante, la Corporación resolverá lo que estime procedente. 
 

En Villaquilambre, 
 
 

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, 
 

      Fdo. Ricardo de Dios Castaño  
(fecha y firma digital)       

>> 

  

 

Leído el dictamen y abierto el debate por el Sr. Alcalde, NO se 

producen INTERVENCIONES, por lo que el Sr. Alcalde somete el 

asunto a votación con el siguiente resultado: 

 

VOTOS A FAVOR: 17 (4 PP; 2 CIUDADANOS; 2 LEONESISTAS VQ; 1 VIVE VQ, 6 

PSOE; 2 PODEMOS)  

VOTOS EN CONTRA: 0    

ABSTENCIONES: 0 
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En su virtud, vistos los preceptos legales mencionados y cuantos 

puedan ser de aplicación al caso, el Pleno con quórum suficiente, 

adopta los siguientes ACUERDOS: 

 

 

PRIMERO: Aprobar con carácter definitivo la relación concreta, 

individualizada y valorada de los bienes y derechos a ocupar necesariamente para la 

ejecución de las obras definidas en el Proyecto SEPARATA “Urbanización de entorno 

del CEIP ADILES de Villaobispo de las Regueras”, redactado por los Ingenieros de 

Caminos, C y P, D. Víctor y Javier Alvado Benítez, y que se relacionan en el anexo 

de este Acuerdo, así como la designación nominal de los interesados con los que 

han de entenderse los sucesivos trámites. 

SEGUNDO: Considerar que con lo actuado queda demostrada la necesidad 

de ocupación de los bienes y derechos a que se refiere este expediente, y, por 

tanto, se acuerda la necesidad de ocupación de los mismos, considerando que este 

Acuerdo inicia el expediente expropiatorio. 

TERCERO: Proceder a la publicación de este Acuerdo en la forma en que se 

refiere el artículo 18 de la Ley de Expropiación Forzosa, abriendo información 

pública durante un plazo de quince días en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 

y en el Boletín Oficial de la Provincia, con notificación personal a los interesados, 

invitándose a los mismos para alcancen un acuerdo que propicie la adquisición por 

mutuo acuerdo. 

 

 

ANEXO 

 
RELACIÓN DE BIENES AFECTADOS 
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1.2.- PROPUESTA DE DECLARACIÓN DEFINITIVA DE LA UTILIDAD 

PÚBLICA Y APROBACIÓN DE LA RELACIÓN DE PROPIETARIOS Y 

BIENES AFECTADOS POR EL EXPEDIENTE DE EXPROPIACIÓN 

FORZOSA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DEFINIDAS EN EL 

PROYECTO MEJORA DEL CAMINO DE ACCESO AL DEPÓSITO “EL 

CRESPAL” EN VILLAOBISPO DE LAS REGUERAS. 

 

 

Se da cuenta del dictamen  sobre el asunto de referencia, que obra en el 

expediente y  cuya transcripción literal es la siguiente: 

 

<< 

 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN INFORMATIVA DE PLANEAMIENTO URBANÍSTICO, 

CELEBRADA EN SESIÓN ORDINARIA EL DÍA 18 DE ENERO DE 2021, SOBRE EL SIGUIENTE 

ASUNTO:  

 
 

3.- DECLARACIÓN DE LA UTILIDAD PÚBLICA Y APROBACIÓN DE LA RELACIÓN DE 

PROPIETARIOS Y BIENES AFECTADOS POR EL EXPEDIENTE DE EXPROPIACIÓN 

FORZOSA PARA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DEFINIDAS EN EL PROYECTO MEJORA 
DEL CAMINO DE ACCESO AL DEPOSITO “EL CRESPAL” EN VILLAOBISPO DE LAS 

REGUERAS 
 

 

Se da cuenta de la propuesta de Alcaldía sobre el asunto de referencia, 

que obra en el expediente, y cuya transcripción literal es la siguiente: 

 

“ 
PROPUESTA DE LA CONCEJALÍA DE URBANISMO, TRANSPORTE, PATRIMONIO, 

Y RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS 
 

 

ASUNTO: DECLARACIÓN DE LA UTILIDAD PÚBLICA Y APROBACIÓN DE LA RELACIÓN DE 
PROPIETARIOS Y BIENES AFECTADOS POR EL EXPEDIENTE DE EXPROPIACIÓN FORZOSA PARA 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DEFINIDAS EN EL PROYECTO MEJORA DEL CAMINO DE ACCESO AL 
DEPOSITO “EL CRESPAL” EN VILLAOBISPO DE LAS REGUERAS. 

 

Visto el informe emitido por la Vicesecretaria de fecha 3 de Diciembre de 

2020, que se transcribe a continuación: 

 

“En cumplimiento de lo preceptuado en los artículos 54 y 162  de la Ley de Régimen 
Local, Texto Refundido, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, art. 
173 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales y art. 3.b) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen 
jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, en 
relación al expediente para la expropiación de los terrenos afectados por las obras definidas en 
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el Proyecto “Mejora de acceso al depósito El Crespal de Villaobispo de las Regueras”, redactado 
por el Ingeniero de Caminos, C y P, D. Angel Mancebo Gülies, se emite el siguiente informe. 

 
ANTECEDENTES 

 
 

 Visto que mediante Decreto de la Alcaldía nº 2020/1487, de 13 de octubre, se acordó: 

 
<< PRIMERO.- Estimar necesaria la realización de la Obra definida en el Proyecto 

“Mejora de acceso al depósito El Crespal de Villaobispo de las Regueras”, considerando 
implícita la declaración de utilidad pública de las obras en él contempladas a los efectos de 
su expropiación, de conformidad con los artículos 94 del Real Decreto Legislativo 781/86, de 
18 de abril,  y 10 de la Ley de Expropiación Forzosa, procediendo a expropiar los terrenos 
exteriores a la alineación oficial de la parcela descrita en el anexo. 

 
SEGUNDO.- Aprobar el Proyecto “Mejora de acceso al depósito El Crespal de 

Villaobispo de las Regueras”, que incluye la relación concreta, individualizada y valorada de 
los bienes a ocupar necesariamente para la ejecución de las obras, y que figuran en anexo a 
este acuerdo, de acuerdo con lo señalado en los art. 90, y ss del Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones 
legales vigentes en materia de Régimen Local, y 10 de la Ley de Expropiación Forzosa. 

 
TERCERO.- Ordenar la publicación de este acuerdo, en la forma a que se refiere el 

art. 18 de la Ley de Expropiación Forzosa, en el Boletín Oficial de la Provincia abriendo un 
periodo de información pública por un plazo de quince días a contar desde el día siguiente a 
la publicación y ordenar la exposición del mismo, por el mismo plazo, en el Tablón de 
Anuncios del Ayuntamiento y su publicación en uno de los diarios de mayor circulación de la 
provincia. 

 
A los efectos de la subsanación de errores en la descripción material y legal de los 

bienes, cualquier persona natural o jurídica podrá comparecer alegando cuantos 
antecedentes o referencias estime pertinentes. 

 
CUARTO.- Notificar este acuerdo personalmente a los interesados, para que los 

titulares de bienes y derechos afectados por la expropiación puedan aportar por escrito 
cuantos datos permitan la rectificación de los posibles errores que se estimen en la relación 
publicada u oponerse a la ocupación o disposición de los bienes y derechos por motivos de 
forma o fondo, que han de fundamentar motivadamente, en un plazo de quince días 
siguientes al de la notificación.>> 
 

El anuncio con el acuerdo adoptado fue objeto de publicación en el B.O.P. de León nº 

197, de fecha 21 de octubre 2020, en La Nueva Crónica con fecha 24 de octubre de 2020 y 

notificado personalmente a los interesados, para que los titulares de bienes y derechos 

afectados por la expropiación pudiesen aportar por escrito cuantos datos permitan la 

rectificación de los posibles errores que se estimen en la relación publicada u oponerse a la 

ocupación o disposición de los bienes y derechos por motivos de forma o fondo, que han de 

fundamentar motivadamente, en un plazo de quince días siguientes al de la notificación. 

Con fecha 4 de noviembre de 2020, se presentan un recurso potestativo de reposición 

contra el citado acuerdo, por la interesada Eva Florez Robles.  

 

INFORME 

 
Primero.- Recurso de Reposición presentado por Eva Florez Robles. 
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 Señala el art. 123.1 de la Ley 39/2015, que “Los actos administrativos que pongan 
fin a la vía administrativa podrán ser recurridos potestativamente en reposición ante el 
mismo órgano que los hubiera dictado o ser impugnados directamente ante el orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo.” 
 
 Y conforme al art. 114.1.c):  
 

“1. Ponen fin a la vía administrativa:  
 
a) Las resoluciones de los recursos de alzada. 
b) Las resoluciones de los procedimientos a que se refiere el artículo 112.2. 
c) Las resoluciones de los órganos administrativos que carezcan de superior 
jerárquico, salvo que una Ley establezca lo contrario. 
d) Los acuerdos, pactos, convenios o contratos que tengan la consideración de 
finalizadores del procedimiento. 
e) La resolución administrativa de los procedimientos de responsabilidad 
patrimonial, cualquiera que fuese el tipo de relación, pública o privada, de que 
derive. 
f) La resolución de los procedimientos complementarios en materia sancionadora a 
los que se refiere el artículo 90.4. 
g) Las demás resoluciones de órganos administrativos cuando una disposición legal 
o reglamentaria así lo establezca.”  

 
 En este sentido y tal y como se indicaba en la notificación realizada con fecha 20 de 
octubre de 2020, contra Decreto de la Alcaldía nº 2020/1487, de 13 de octubre, al ser un 
acto de trámite y no poner fin a la vía administrativa, no podrá interponerse recurso 
alguno en vía administrativa ni contencioso administrativa, sin perjuicio de los recursos 
que procedan contra la resolución que acuerde la aprobación definitiva en los términos 
que se indicarán en la misma, según lo establecido en el artículo 112 de la Ley 39/2015, 
de 1 de Octubre, del Procedimiento Administrativo Común. 
 
 En consecuencia, de acuerdo con los artículos indicados, el Decreto de la Alcaldía nº 
2020/1487, de 13 de octubre, es un acto de trámite, por lo que no cabe contra el mismo 
recurso potestativo de reposición, por lo que procede su inadmisión. 
 
 No obstante lo anteriormente expuesto, y de acuerdo con lo señalado en el art. 
112.1 in fine, “La oposición a los restantes actos de trámite podrá alegarse por los 
interesados para su consideración en la resolución que ponga fin al procedimiento”, 
entendemos que existe un error en la calificación del escrito presentado, de manera que 
el recurso presentado no es tal, sino que se trata de un escrito de alegaciones por lo que 
procederemos a su análisis. 
 
Segundo.- Alegaciones. 
 
Alega en primer término la vulneración del derecho a la defensa recogido en el art. 24 de 
la Constitución, así como del derecho a la propiedad privada, todo ello en términos 
genéricos, para relatar a continuación que el camino existente a día de hoy es 
consecuencia de la segregación en varias parcelas de la finca matriz, propiedad de los 
padres de la interesada, y que una vez realizada la citada segregación se constituyó una 
servidumbre de paso a favor de todos los herederos. 
 
En lo que se refiere a la vulneración del derecho a la defensa recogido en el art 24, cabe 
señalar que en ningún momento se conculca el mismo, toda vez que, el citado articulo se 
refiere a la tutela judicial efectiva que cualquier persona puede hacer efectiva ante los 
jueces y tribunales en el ejercicio de sus derechos e intereses legítimos. De la simple 
lectura del artículo alegado se deduce la desestimación de su pretensión. Es mas en el 
texto de la notificación entregada a la interesada con fecha 20 de octubre de 2020, se 
indica expresamente que “…sin perjuicio de los recursos que procedan contra la 

https://acceso.qmemento.com/seleccionProducto.do?nref=2015/166690&anchor=ART.114#APA.1#APA.c&producto_inicial=*
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resolución que acuerde la aprobación definitiva en los términos que se indicarán en la 
misma, según lo establecido en el artículo 112 de la Ley 39/2015, de 1 de Octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común”, de manera que una vez que recaiga la resolución 
definitiva podrá hacer valer sus derechos ante la jurisdicción contenciosa administrativa, 
amén de que como se ha indicado en el apartado anterior, contra los actos de tramite no 
cabe recurso. El derecho a la tutela judicial efectiva se ejercita mediante la interposición 
de la correspondiente demanda ante los tribunales contencioso administrativos, razón por 
la cual esta administración no puede impedir su realización a la interesada.  Procede por 
tanto la desestimación de lo aquí alegado. 
 
En lo que se refiere a la defensa de la propiedad privada, la misma seguirá idéntico 
camino. No se alega un incumpliendo concreto, ni la normativa en la que se ampara. En 
el resolución remitida se indican los fundamentos jurídicos que facultan la las 
administraciones para proceder a la expropiación forzosa, y se han seguido los 
procedimientos establecidos por la Ley de Expropiación Forzosa, para su ejercicio, por lo 
que procede su desestimación. 

 
Señala también la interesada, que se omite todo pronunciamiento sobre la senda 

de propiedad privada existente, y que la administración invadiría arbitrariamente su 
propiedad para llegar al depósito. Relata que llevarlo a cabo exigiría necesariamente la 
creación de una servidumbre pública, de la que se derivaría la consecuente 
indemnización para los afectados. 

 
Pues bien, este es el objeto del presente expediente, que lo que pretende no es 

crear una servidumbre de paso, sino la expropiación del terreno necesario para que los 
servicios municipales puedan acceder al depósito de agua municipal, abonando el 
justiprecio resultante una vez tramitado el expediente, tal y como se le indicaba en la 
resolución comunicada. No se trata de la ocupación de un terreno de forma gratuita, sino 
de la expropiación del mismo, con todas las garantías que recoge la Ley de Expropiación 
Forzosa, y su reglamento. 

 
En el punto Segundo de su escrito, se alega que el trazado propuesto no cuenta 

con informes técnicos que lo avalen, y que existen alternativas más directas y menos 
gravosas, a través de “La Cuesta de los Pinos”. 

 
Tanto la Memoria del Proyecto, en su punto 3, como los informes emitidos por el 

Ingeniero Municipal existentes en el expediente, se justifica la solución propuesta al 
señalar: 

 
“La solución proyectada ha sido consensuada con los servicios técnicos del 
Ayuntamiento de Villaquilambre y se considera como la más ventajosa tanto 
técnica como económicamente, descartándose otras alternativas principalmente 
por su dificultad topográfica, ya que presentan fuertes pendientes que 
imposibilitarían el acceso al depósito, hecho que se agravaría en tiempo de 

lluvias.” 
 

La aprobación reglamentaria del Proyecto que define las obras así como los 
bienes inmuebles a ocupar, lleva implícita la declaración de utilidad pública a efectos de 
su expropiación, de conformidad con los artículos 94 del TRRL y 10 de la Ley de 
Expropiación Forzosa, y por tanto, autoriza a expropiar los bienes y derechos necesarios 
para la realización de las obras. 
 

 Es por ello, que la aprobación del Proyecto técnico denominado “Mejora del 
camino de acceso al depósito El Crespal en Villaobispo de las Regueras, en cuyo anexo 
de expropiaciones figura la ocupación de 972,00 m², en la parcela  con referencia 
catastral 24226A015101590000MJ, lleva implícita la declaración de utilidad pública a 
efectos de su expropiación, y aun contemplado la relación concreta e individualizada, en 
la que se describen, en todos los aspectos, material y jurídico, los bienes o derechos que 
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consideran de necesaria expropiación, de acuerdo con lo señalado en el art. 17.2 de la 
LEF, el Ayuntamiento estará igualmente obligado a formular la mencionada relación a los 
solos efectos de la determinación de los interesados. 

 
El expediente se inicia a instancia de la actual concesionaria del servicio público 

de abastecimiento y saneamiento de aguas de Villaquilambre, en el que pone de 
manifiesto la imposibilidad de acceder con vehículos al deposito de agua situado en “El 
Crespal” de Villaovispo de las Regueras, imposibilitando la realización de las normales 
labores de mantenimiento. Subyace por lo tanto una clara motivación de la utilidad 
pública de las obras contenidas en el proyecto.  
 

En lo que se refiere al punto Tercero, cabe indicar que el proyecto contempla en su 
Anejo 5º, las ocupaciones temporales necesarias para la ejecución de las obras y su 
valoración, por lo que procede desestimar también lo aquí alegado.  

 
 
Tercero.-  El procedimiento a seguir es el siguiente: 

 
 
A. Como se ha señalado, y a la vista de las alegaciones presentadas al 

expediente, el Pleno de la Corporación resolverá sobre la necesidad de ocupación, 
aprobando con carácter definitivo la relación de bienes y derechos, describiendo en la 
resolución detalladamente los bienes y derechos a que afecta la expropiación, e 
incorporando al expediente las certificaciones y otros documentos de comprobación que, 
al efecto, se extienden por los Registros de la Propiedad, Fiscales u otras dependencias 
públicas, y designando nominalmente a los interesados con los que hayan de entenderse 
los sucesivos trámites (artículo 20 de la LEF), adoptándose el Acuerdo de necesidad de 
ocupación. 

 
Solo tendrán la condición de interesados, a estos efectos, las personas definidas 

en los artículos 3 y 4 de la LEF. Si después de efectuada la publicación a que se refiere el 
artículo 18 de la LEF no comparecieren en el expediente los propietarios o titulares o 
fuere la propiedad litigiosa, se entenderán las actuaciones con el Ministerio Fiscal 
(artículo 5 de la LEF). 

 
B. El Acuerdo de necesidad de ocupación inicia el expediente expropiatorio. 
 
Dicho Acuerdo se publicará en igual forma que la prevista en el artículo 18 de la 

LEF. 
 
Además, habrá de notificarse individualmente a cuantas personas aparezcan 

como interesados en el procedimiento expropiatorio (artículos 21 de la LEF y 20 del REF). 
 
Contra el Acuerdo de necesidad de ocupación podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición ante el Pleno de la Corporación, o recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de esa Jurisdicción del Tribunal Superior de Justicia de Castilla 
y León. 

 
C. Una vez firme el Acuerdo por el que se declara la necesidad de ocupación, se 

procederá a determinar su justo precio (artículos 25 de la LEF y 25 del REF). 
 
La Corporación y los afectados podrán convenir la adquisición de los bienes 

libremente y por mutuo acuerdo, en cuyo caso, una vez convenidos los términos de la 
adquisición amistosa, se dará por concluido el expediente expropiatorio (artículos 24 LEF 
y 25 y 26 REF). 

 
En el caso de que en el plazo de quince días no se llegara a tal Acuerdo, se 

seguirá el procedimiento de determinación de justo precio en pieza separada, 
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encabezada por la exacta descripción del bien concreto que haya de expropiarse, sin 
perjuicio de que en cualquier momento posterior de su tramitación ambas partes puedan 
llegar al mutuo acuerdo (artículos 24 y 26 de la LEF). 

 
Para ello, se abrirá un expediente individual a cada uno de los propietarios de 

bienes expropiables (artículos 26 de la LEF y 27 a 30 del REF). 
 
Se requerirá a los propietarios para que en el plazo de veinte días, a contar desde 

el siguiente al de la notificación, presenten hoja de aprecio en la que concreten el valor 
en que estimen su propiedad, pudiendo aducir cuantas alegaciones estimen pertinentes. 
Dicha valoración será motivada (artículo 29 de la LEF). 

 
La Corporación habrá de aceptar o rechazar la valoración de los propietarios en 

igual plazo de veinte días. Si la Corporación la acepta, se entenderá determinado 
definitivamente el justo precio, y procederá al pago del mismo como requisito previo a la 
ocupación del bien (artículo 30 de la LEF). 

 
Si la Corporación rechaza la hoja de aprecio del particular, extenderá hoja de 

aprecio fundada que se notificará al propietario, el cual, dentro de los diez días 
siguientes, deberá aceptarla o rechazarla, pudiendo hacer las alegaciones que estime 
pertinentes empleando los métodos de valoración que juzgue más adecuados. 

 
En este caso, si el propietario rechazara el precio ofrecido por la Corporación, se 

remitirá el expediente de justiprecio al Jurado Provincial de Expropiación (Comisión 
Territorial de Valoración), designando la Corporación un funcionario técnico para que 
forme parte del citado Jurado en su representación [artículo 32.1.b) de la LEF]. 

 
D. Una vez determinado el justo precio, se procederá al pago de la cantidad que 

resultare en el plazo de 6 meses (artículo 48 de la LEF). Si el propietario no lo aceptare, 
se consignará el justiprecio en la Caja General de Depósitos. 

 
El pago se verificará mediante talón nominativo o transferencia bancaria, estando 

exento el pago de toda clase de impuestos. 
 
E. Hecho efectivo o consignado el justo precio, podrá ocuparse la finca por vía 

administrativa, para lo cual se levantará la oportuna Acta de Ocupación, cuyo contenido 
viene detallado en el artículo 55 del Reglamento, en el artículo 51 de la LEF —en su 
redacción dada por la Ley 53/2002, de 30 de diciembre de Medidas Fiscales, 
Administrativas y del Orden Social, en virtud del cual, y en relación con los artículos 91.2 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial y 8.6 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, se deberá solicitar autorización judicial para entrar tanto en una vivienda 
habitual como en un local cerrado sin acceso al público— y en el artículo 52 del 
Reglamento de Expropiación Forzosa. 

 
F. Se ha de significar que el Acta de Ocupación que se extenderá a continuación 

del pago acompañada de los justificantes del mismo, será título bastante para que en el 
Registro de la Propiedad y en los demás Registros Públicos se inscriba o tome razón de la 
transmisión de dominio y se verifique, en su caso, la cancelación de las cargas, 
gravámenes y Derechos Reales de toda clase que afectaren a la cosa expropiada (artículo 
53 de la LEF). 

 
G. En el caso de no ejecutarse la obra que motivó la expropiación, así como si 

hubiera alguna parte sobrante de los bienes expropiados o desapareciere la afectación, el 
primitivo dueño podrá recobrar la totalidad o parte sobrante de lo expropiado, abonando 
a la Administración su justo precio, estimándose como tal el valor que tenga la finca en el 
momento en que se solicite su recuperación. El plazo para ejercer este derecho de 
reversión será de tres meses a contar desde la fecha en que la Administración notifique 
la inejecución o terminación de la obra, o desde que el particular comparezca en el 
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expediente dándose por notificado (artículos 54 y 55 de la Ley de Expropiación Forzosa, 
modificada por Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación). 

 
A la vista de lo anterior, procede adoptar el acuerdo por el que se declare la 

necesidad de ocupación de los bienes y derechos a que se refiere este expediente, y la 
relación concreta, individualizada y valorada de los bienes y derechos a ocupar 
necesariamente para la ejecución de las obras, junto con la designación nominal de los 
interesados con los que han de entenderse los sucesivos trámites.” 

 
 

Por todo lo anteriormente expuesto, el Concejal Urbanismo 

propone al Pleno, en ejercicio de las competencias que a éste atribuye 

el art. 22 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, de Bases del Régimen Local, 

la adopción del siguiente acuerdo: 

 
 

Primero. Desestimar las alegaciones presentadas por Eva Florez Robles, con 

DNI 9.659.632-F, frente al Decreto de Alcaldía nº 2020/1487, de 13 de octubre, de 

acuerdo con lo anteriormente expuesto. 

 

Segundo Aprobar con carácter definitivo la relación concreta, individualizada 

y valorada de los bienes y derechos a ocupar necesariamente para la ejecución de 

las obras definidas en el Proyecto Mejora de acceso al depósito El Crespal de 

Villaobispo de las Regueras”, redactado por el Ingeniero de Caminos, C y P, D. 

Ángel Mancebo Gülies, y que se relacionan en el anexo de este Acuerdo, así como la 

designación nominal de los interesados con los que han de entenderse los sucesivos 

trámites. 

 

Tercero. Considerar que con lo actuado queda demostrada la necesidad de 

ocupación de los bienes y derechos a que se refiere este expediente, y, por tanto, 

se acuerda la necesidad de ocupación de los mismos, considerando que este 

Acuerdo inicia el expediente expropiatorio. 

 

Cuarto. Proceder a la publicación de este Acuerdo en la forma en que se 

refiere el artículo 18 de la Ley de Expropiación Forzosa, abriendo información 

pública durante un plazo de quince días en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 

y en el Boletín Oficial de la Provincia, con notificación personal a los interesados, 

invitándose a los mismos para alcancen un acuerdo que propicie la adquisición por 

mutuo acuerdo. 

 

El Concejal de Urbanismo, Transporte, Patrimonio, y Residuos sólidos 
urbanos, 
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          Fdo.: Javier Maria Fernandez Garcia. 

 (Fecha y firma en el encabezamiento) 

 
 

 
ANEXO  

 
RELACIÓN DE BIENES AFECTADOS 
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Leída la propuesta, y debatido el asunto, NO se producen 

intervenciones. 
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La Comisión Informativa DICTAMINA FAVORABLEMENTE la propuesta, 

siendo el resultado de la votación el siguiente de conformidad con el texto vigente del 

art. 93 del Reglamento de Organización Municipal (ROM), según redacción dada por el 

Pleno Municipal en sesión de fecha 2 de noviembre de 2017: 

 

 VOTOS A FAVOR de los Grupos Políticos: 

 

 2 PARTIDO POPULAR, que computan como 4 

 1 LEONESISTAS POR VILLAQUILAMBRE, que computa como 2 

 1 VIVE VILLAQUILAMBRE, que computa como 1 

 1 CIUDADANOS, que computan como 2 

 1 PODEMOS VILLAQUILABRE, que computa como 2 

 

 

 TOTAL Votos a favor: 11 
 

 RESERVA DE VOTOS de los Grupos Políticos: 

 

 3 GRUPO SOCIALISTA, que computan como 6. 

 

 TOTAL Reserva de Votos: 6 

 

 

No obstante, la Corporación resolverá lo que estime procedente. 
 
 

 
 

En Villaquilambre, 
 
 

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, 
 

      Fdo. Ricardo de Dios Castaño  
(fecha y firma digital)       

 

 >>  

 

Leído el dictamen y abierto el debate por el Sr. Alcalde, NO se 

producen INTERVENCIONES, por lo que el Sr. Alcalde somete el 

asunto a votación con el siguiente resultado: 
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VOTOS A FAVOR: 17 (4 PP; 2 CIUDADANOS; 2 LEONESISTAS VQ; 1 VIVE VQ, 6 

PSOE; 2 PODEMOS)  

VOTOS EN CONTRA: 0    

ABSTENCIONES: 0 

 

En su virtud, vistos los preceptos legales mencionados y cuantos 

puedan ser de aplicación al caso, el Pleno con quórum suficiente, 

adopta los siguientes ACUERDOS: 

 

PRIMERO: Desestimar las alegaciones presentadas por Eva Florez Robles, 

con DNI 9.659.632-F, frente al Decreto de Alcaldía nº 2020/1487, de 13 de octubre, 

de acuerdo con lo anteriormente expuesto. 

SEGUNDO: Aprobar con carácter definitivo la relación concreta, 

individualizada y valorada de los bienes y derechos a ocupar necesariamente para la 

ejecución de las obras definidas en el Proyecto Mejora de acceso al depósito El 

Crespal de Villaobispo de las Regueras”, redactado por el Ingeniero de Caminos, C y 

P, D. Ángel Mancebo Gülies, y que se relacionan en el anexo de este Acuerdo, así 

como la designación nominal de los interesados con los que han de entenderse los 

sucesivos trámites. 

TERCERO: Considerar que con lo actuado queda demostrada la necesidad de 

ocupación de los bienes y derechos a que se refiere este expediente, y, por tanto, 

se acuerda la necesidad de ocupación de los mismos, considerando que este 

Acuerdo inicia el expediente expropiatorio. 

CUARTO: Proceder a la publicación de este Acuerdo en la forma en que se 

refiere el artículo 18 de la Ley de Expropiación Forzosa, abriendo información 

pública durante un plazo de quince días en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 

y en el Boletín Oficial de la Provincia, con notificación personal a los interesados, 

invitándose a los mismos para alcancen un acuerdo que propicie la adquisición por 

mutuo acuerdo. 

 

 
ANEXO  

 
RELACIÓN DE BIENES AFECTADOS 
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1.3.- PROPUESTA ELECCIÓN DE JUEZ DE PAZ SUSTITUTO 2021-2025 

 

Se da cuenta del dictamen   sobre el asunto de referencia, que obra en 

el expediente y  cuya transcripción literal es la siguiente: 

 

 

“ 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN INFORMATIVA GENERAL, CELEBRADA EN SESIÓN 

ORDINARIA EL DÍA 18 DE ENERO DE 2021, SOBRE EL SIGUIENTE ASUNTO:  

 
 

2.- PROPUESTA DE LA ALCALDÍA SOBRE ELECCIÓN DE JUEZ DE PAZ SUSTITUTO 

2021-2025 
 

 

Se da cuenta de la propuesta de Alcaldía sobre el asunto de referencia, 

que obra en el expediente, y cuya transcripción literal es la siguiente: 

 

“ 

PROPUESTA DE ALCALDÍA 
 

 
    ASUNTO: Elección de Juez de Paz Sustituto 2021-2025 

 
 

 
 Visto el escrito remitido por el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León 

de fecha 6/11/2020, (R.E. nº 8.730 de 30/10/2020), en el que se pone de manifiesto 

que con fecha 24 de marzo de 2021 finaliza el mandato de Dª Lorena Valbuena 

González como Juez de Paz SUSTITUTO de este Municipio, requiriendo a este 

Ayuntamiento para proceder a la renovación de dicho cargo. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 101.1 de la Ley Orgánica 

6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y los artículos 4 y 5 del Reglamento 3/1995, de 

7 de junio de los Jueces de Paz, se abre convocatoria por periodo de un mes, a contar 

desde la publicación del anuncio de convocatoria en el BOP, para que los interesados 

en ser juez de paz puedan presentar las instancias correspondientes, publicándose la 

misma en el Boletín Oficial de la Provincia nº 220 de fecha 24 de noviembre 

de 2020. 
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Con fecha 24/11/2020 se remite copia del edicto de convocatoria al Juzgado 

Decano de León, al Juzgado de Paz de Villaquilambre y se expone en el tablón de 

anuncios de la Corporación. 

 
Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes y según certificado de 

la Secretaría municipal en virtud del informe del Negociado de Atención al Público, se 

han presentado las siguientes solicitudes:  

 
1.-  E-10.412 del 17/12/2020 de D. LUIS ANGEL FERNÁNDEZ GONZÁLEZ.  

 

 

 Vista la solicitud presentada dentro de plazo; de conformidad con los artículos 

22.2 p) y artículo 22.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 

Régimen Local, el artículo 101.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 

Judicial, y los artículos 4, 6 y 7 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de 

Paz, se propone al Pleno Municipal la adopción del siguiente acuerdo: 

 

Primero.- Someter al pleno la elección como Juez de Paz Sustituto del 

candidato siguiente: 

 

D. LUIS ANGEL FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, con DNI ***953**.  

 

Segundo.- Dar traslado del presente Acuerdo al Juzgado Decano de León que 

lo elevará a la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia (artículo 101.3 de la 

Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y artículo 7 del Reglamento 

3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz). 

 

Tercero.- Notificar el presente acuerdo al interesado. 

 

 
En Villaquilambre, 

  
El Alcalde 

Fdo. Manuel García Martínez 
 (fecha y firma digital) 

 

“ 

 

Leída la propuesta, y debatido el asunto, NO se producen 

intervenciones. 

 

La Comisión Informativa DICTAMINA FAVORABLEMENTE la propuesta, 

por unanimidad de todos los Grupos políticos, acordando se realice la elección 

a mano alzada;  siendo el resultado de la votación el siguiente de conformidad con el 
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texto vigente del art. 93 del Reglamento de Organización Municipal (ROM), según 

redacción dada por el Pleno Municipal en sesión de fecha 2 de noviembre de 2017: 

 

 VOTOS A FAVOR de los Grupos Políticos: 

 

 2 PARTIDO POPULAR, que computan como 4 

 1 LEONESISTAS POR VILLAQUILAMBRE, que computa como 2 

 1 VIVE VILLAQUILAMBRE, que computa como 1 

 1 CIUDADANOS, que computan como 2 

 3 GRUPO SOCIALISTA, que computan como 6. 

 1 PODEMOS VILLAQUILABRE, que computa como 2 

 

 

 TOTAL Votos a favor: 17 

 

 

No obstante, la Corporación resolverá lo que estime procedente. 
 
 

 
En Villaquilambre, 

 
 

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, 
 

      Fdo. Ricardo de Dios Castaño  
(fecha y firma digital)       

“ 

  

Leído el dictamen y abierto el debate por el Sr. Alcalde, NO se 

producen  INTERVENCIONES procediéndose a efectuar la votación del 

único candidato presentado, a mano alzada con el siguiente resultado: 

 

VOTOS A FAVOR: 17  (4 PP; 2 CIUDADANOS; 2 LEONESISTAS por 

Villaquilambre; 1 VIVE VQ; 6 PSOE; 2 PODEMOS VQ)  

VOTOS EN CONTRA: 0    

ABSTENCIONES: 0 

 

En su virtud, vistos los preceptos legales mencionados y cuantos 

puedan ser de aplicación al caso, el Pleno por unanimidad, adopta los 

siguientes ACUERDOS: 
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Primero.- Elevar propuesta de nombramiento a Juez de Paz Sustituto 

para el período 2021-2025, a  D. LUIS ANGEL FERNÁNDEZ GONZÁLEZ  con 

DNI ***953**, cuya candidatura ha sido elegida por unanimidad de los 17 

miembros que componen la Corporación, cumpliendo con todos los 

requisitos de capacidad y compatibilidad exigidos. 

 

Segundo.- Dar traslado del presente Acuerdo al Juzgado Decano de 

León que lo elevará a la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia 

(artículo 101.3 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y 

artículo 7 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz). 

 

Tercero.- Notificar el presente acuerdo al interesado. 
 

 

 

 

2.- TOMA DE CONOCIMIENTO POR EL PLENO DE ASUNTOS DIVERSOS. 
 

 

 

 

2.1.- TOMA DE CONOCIMIENTO DE DECRETO DE FINALIZACIÓN DE 

COMISIÓN DE SERVICIOS DE AGENTE DE LA POLICÍA LOCAL. 

 

 

Se da cuenta de la del decreto de Alcaldía  sobre el asunto de referencia 

que obra en el expediente y  del que ya ha tomado conocimiento la Comisión 

Informativa de Régimen Interior y Personal en su sesión ordinaria de fecha 

18/01/2021, cuya transcripción literal es la siguiente: 
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“ 

 

 

Leído el decreto, NO se producen  INTERVENCIONES, y el Pleno 

TOMA CONOCIMIENTO del Decreto de Alcaldía estimando la solicitud 

de finalización de la Comisión de Servicios del Agente de la Policía 

Local D. Fernando Morilla de la Riva. 
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2.2.- TOMA DE CONOCIMIENTO DE DECRETOS DE ALCALDÍA, DESDE 

EL Nº 2020/1.591 AL 2020/1.902, AMBOS INCLUSIVE. 

 

Se da cuenta de los decretos de Alcaldía desde el Nº 2020/1.591  AL 

2020/1.902, ambos inclusive. 

 

 El Pleno, en ejercicio de las competencias que le atribuye el art. 22.2 de la 

Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, modificada por 

la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del Gobierno 

Local, TOMA CONOCIMIENTO de los decretos mencionados. 

 

3.- MOCIONES QUE PRESENTAN LOS GRUPOS POLÍTICOS.- 

 

 

 

3.1.- MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL  SOCIALISTA SOLICITANDO LA 

GRABACIÓN DE LAS COMISIONES INFORMATIVAS Y DEMÁS 

ÓRGANOS COLEGIADOS 

 

 

Por la Secretaría se da cuenta de la moción  sobre el asunto de 

referencia, que obra en el expediente y  cuya transcripción literal es la 

siguiente: 
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Leída la moción y abierto el debate por el Sr. Alcalde, se 

producen las INTERVENCIONES de los Concejales que luego se dirá.  

De conformidad con lo exigido por el artículo 3.2,d) del Real 

Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen 

jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación 

de carácter nacional, en relación a dichas intervenciones se hace 

constar en este acta el contenido íntegro de las mismas, que  podrán 

escucharse a continuación: 

 

 D. JORGE PÉREZ ROBLES, Concejal de P.S.O.E.: 
https://www.youtube.com/embed/mwfVQ8zTKOw?start=533&end=597 

 
 D. MIGUEL HIDALGO GARCÍA, Secretario: 

https://www.youtube.com/embed/mwfVQ8zTKOw?start=600&end=678 

 

 Dª Mª CARMEN OLÁIZ GARCÍA, Concejal del P.P.: 
https://www.youtube.com/embed/mwfVQ8zTKOw?start=686&end=731 

 

 D. JORGE PÉREZ ROBLES, Concejal de P.S.O.E.: 
https://www.youtube.com/embed/mwfVQ8zTKOw?start=732&end=805 

https://www.youtube.com/embed/mwfVQ8zTKOw?start=533&end=597
https://www.youtube.com/embed/mwfVQ8zTKOw?start=600&end=678
https://www.youtube.com/embed/mwfVQ8zTKOw?start=686&end=731
https://www.youtube.com/embed/mwfVQ8zTKOw?start=732&end=805
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 D. MANUEL GARCÍA MARTÍNEZ, Alcalde/Presidente: 

https://www.youtube.com/embed/mwfVQ8zTKOw?start=807&end=981 

 
 
El Alcalde considera el asunto suficientemente debatido y lo 

somete a VOTACIÓN con el siguiente resultado: 

 

VOTOS A FAVOR: 8 (6 PSOE; 2 PODEMOS VQ)  

VOTOS EN CONTRA: 9   (4 PP; 2 CIUDADANOS; 2 LEONESISTAS VQ; 1 VIVE VQ)  

ABSTENCIONES: 0 

 

En su virtud, vistos los preceptos legales mencionados y cuantos 

puedan ser de aplicación al caso, el Pleno con quórum suficiente, 

RECHAZA la moción. 

 

 

 

 

 

3.2.- MOCIÓN DEL GRUPO POLÍTICO PODEMOS VILLAQUILAMBRE 

SOBRE CONTROL DE PRECIOS DE ALQUILERES ABUSIVOS, 

GARANTÍAS PARA PERSONAS ARRENDATARIAS Y PEQUEÑOS 

PROPIETARIOS/AS. 

 

 

Se da cuenta de la propuesta  sobre el asunto de referencia, que obra en 

el expediente y  cuya transcripción literal es la siguiente: 

https://www.youtube.com/embed/mwfVQ8zTKOw?start=807&end=981
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Leída la moción y abierto el debate por el Sr. Alcalde, se 

producen las INTERVENCIONES de los Concejales que luego se dirá.  

De conformidad con lo exigido por el artículo 3.2,d) del Real 

Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen 

jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación 

de carácter nacional, en relación a dichas intervenciones se hace 

constar en este acta el contenido íntegro de las mismas, que  podrán 

escucharse a continuación: 
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 D. JUAN JOSÉ MORO LÓPEZ, Concejal de Podemos: 
https://www.youtube.com/embed/mwfVQ8zTKOw?start=1086&end=1198 
 

 D. MARIO VALLADARES NESPRAL, Concejal de Ciudadanos: 
https://www.youtube.com/embed/mwfVQ8zTKOw?start=1204&end=1293 
 

 Dª Mª CARMEN OLÁIZ GARCÍA, Concejal del P.P.: 
https://www.youtube.com/embed/mwfVQ8zTKOw?start=1297&end=1337 
 

 D. JUAN JOSÉ MORO LÓPEZ, Concejal de Podemos: 
https://www.youtube.com/embed/mwfVQ8zTKOw?start=1343&end=1483 
 

 D. RICARDO NORBERTO DE DIOS CASTAÑO, Concejal de VIVE 
Villaquilambre: https://www.youtube.com/embed/mwfVQ8zTKOw?start=1486&end=1600 

 

 
 
El Alcalde considera el asunto suficientemente debatido y lo 

somete a VOTACIÓN con el siguiente resultado: 

 

VOTOS A FAVOR: 17 (4 PP; 2 CIUDADANOS; 2 LEONESISTAS por VQ; 1 VIVE 

VQ; 6 PSOE; 2 PODEMOS VQ)  

VOTOS EN CONTRA: 0    

ABSTENCIONES: 0 

 

En su virtud, vistos los preceptos legales mencionados y cuantos 

puedan ser de aplicación al caso, el Pleno por unanimidad, adopta los 

siguientes ACUERDOS: 

 

PRIMERO.- Instar al Gobierno de España a aprobar una ley estatal de 

vivienda, que permita su desarrollo en el marco las competencias de las comunidades 

autónomas y municipios, que blinde la función social de la vivienda y asegure el 

cumplimiento efectivo y el respeto del derecho a una vivienda digna y adecuada 

recogido en el artículo 47 de la Constitución Española, incluyendo el acceso a los 

suministros básicos. 

  

https://www.youtube.com/embed/mwfVQ8zTKOw?start=1086&end=1198
https://www.youtube.com/embed/mwfVQ8zTKOw?start=1204&end=1293
https://www.youtube.com/embed/mwfVQ8zTKOw?start=1297&end=1337
https://www.youtube.com/embed/mwfVQ8zTKOw?start=1343&end=1483
https://www.youtube.com/embed/mwfVQ8zTKOw?start=1486&end=1600
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SEGUNDO.- Instar al Gobierno de España a legislar para regular el mercado 

del alquiler de viviendas, impidiendo precios abusivos en los contratos de 

arrendamiento de vivienda. 

 

TERCERO.- Instar al Gobierno de España a aumentar el parque público de 

vivienda en alquiler social y asequible, adoptando mecanismos para la cesión 

obligatoria y temporal de vivienda vacía en manos de grandes tenedores de vivienda a 

las administraciones públicas competentes. 

 

 

 

3.3.- MOCIÓN DEL GRUPO POLÍTICO PODEMOS VILLAQUILAMBRE 

SOBRE CIENTÍFICAS OLVIDADAS POR LA CIENCIA. 

 

 

Por el Secretario se da cuenta de la moción  sobre el asunto de 

referencia, que obra en el expediente y  cuya transcripción literal es la 

siguiente: 
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Leída la moción y abierto el debate por el Sr. Alcalde, se 

producen las INTERVENCIONES de los Concejales que luego se dirá.  

De conformidad con lo exigido por el artículo 3.2,d) del Real 

Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen 

jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación 

de carácter nacional, en relación a dichas intervenciones se hace 

constar en este acta el contenido íntegro de las mismas, que  podrán 

escucharse a continuación: 

 

 Dª RITA MARÍA GONZÁLEZ ALONSO, Concejal de Podemos: 
https://www.youtube.com/embed/mwfVQ8zTKOw?start=1669&end=2102 
 

https://www.youtube.com/embed/mwfVQ8zTKOw?start=1669&end=2102
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 Dª Mª CARMEN OLÁIZ GARCÍA, Concejal del P.P.: 
https://www.youtube.com/embed/mwfVQ8zTKOw?start=2106&end=2201 
 

 Dª RITA MARÍA GONZÁLEZ ALONSO, Concejal de Podemos: 
https://www.youtube.com/embed/mwfVQ8zTKOw?start=2202&end=2274 
 

 D. RICARDO NORBERTO DE DIOS CASTAÑO, Concejal de VIVE 
Villaquilambre: https://www.youtube.com/embed/mwfVQ8zTKOw?start=2275&end=2482 

 

 Dª RITA MARÍA GONZÁLEZ ALONSO, Concejal de Podemos: 
https://www.youtube.com/embed/mwfVQ8zTKOw?start=2486&end=2633 
 

 D. LÁZARO GARCÍA BAYÓN, Concejal de Leonesistas por Villaquilambre: 
https://www.youtube.com/embed/mwfVQ8zTKOw?start=2634&end=2735 

 

 

 
 
El Alcalde considera el asunto suficientemente debatido y lo 

somete a VOTACIÓN con el siguiente resultado: 

 

VOTOS A FAVOR: 8 (6 PSOE; 2 PODEMOS)  

VOTOS EN CONTRA: 9   (4 PP; 2 CIUDADANOS; 2 LEONESISTAS VQ; 1 VIVE VQ)  

ABSTENCIONES: 0 

 

En su virtud, vistos los preceptos legales mencionados y cuantos 

puedan ser de aplicación al caso, el Pleno con quórum suficiente, 

RECHAZA LA MOCIÓN. 

 

 

4.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 

 

Abierto el debate por el Sr. Alcalde, se producen las INTERVENCIONES 

de los Concejales que luego se dirá.  

De conformidad con lo exigido por el artículo 3.2,d) del Real Decreto 128/2018, 

de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de 

https://www.youtube.com/embed/mwfVQ8zTKOw?start=2106&end=2201
https://www.youtube.com/embed/mwfVQ8zTKOw?start=2202&end=2274
https://www.youtube.com/embed/mwfVQ8zTKOw?start=2275&end=2482
https://www.youtube.com/embed/mwfVQ8zTKOw?start=2486&end=2633
https://www.youtube.com/embed/mwfVQ8zTKOw?start=2634&end=2735
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Administración Local con habilitación de carácter nacional, en relación a dichas 

intervenciones se hace constar en este acta el contenido íntegro de las mismas, 

que  podrán escucharse a continuación: 

 

 

 

 Respondiendo a las preguntas formuladas en el anterior pleno 
ordinario: 

 

 Dª Mª CARMEN OLÁIZ GARCÍA, Concejal del P.P.: 
https://www.youtube.com/embed/mwfVQ8zTKOw?start=2774&end=2936 

 

 

 Planteando nuevas preguntas: 
 

 

 Dª RITA MARÍA GONZÁLEZ ALONSO, Concejal de Podemos: 
https://www.youtube.com/embed/mwfVQ8zTKOw?start=2939&end=3030 

 

 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, el presidente 

levanta la sesión, siendo las 11:00 horas de dicha fecha, de 

todo lo cual se levanta la presente acta–borrador, de lo que 

como secretario certifico. 
 
 

       Vº  B 
EL ALCALDE,                                          EL SECRETARIO, 
 

Fdo. Manuel García Martinez         Fdo. Miguel E. Hidalgo García 
 (Fecha y firma digital)                 (Fecha y firma digital) 

 

 

https://www.youtube.com/embed/mwfVQ8zTKOw?start=2774&end=2936
https://www.youtube.com/embed/mwfVQ8zTKOw?start=2939&end=3030
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